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ORDENANLq. N" 1 l7lNOlO.-

WSTO;
El Converiio Marco de Cooperación de fecha 08 de Junio de 2010, firmado entre la Secretaría

de Medio Ambiente del Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Comunidad Regional del
Departamento Ceneral Roca y Ia Comrmidad Regional del Departamento Roque Saenz Peña y el
Contrato de Locación de Obras de fecha 08 de Julio de 2010, f,rrmado entre [a Comunidad Regional
del Deparlamento General Roca, Ia Comunidad Regional del Departamento Roque Saenz Peñá y la
firma Ferioli yCía. S.RL.; y

CONSIDERANDO:

Que resulta a toda vista beneficioso para el Ivlunicipio y sus vecinos el
emprendimiento por el cual se pretende llevar adelante una nueva forma de tratamiento de la basura
urbana conforme técnicas p aplicadas y exitosas, que mejoran el actual destino y tratamiento de los
residuos sólidos urbanos, tal cual ha quedado manifestado en la Audier¡cia Pública Informativa
llevada adelante el día 5 de Julio de 2010 en el salón Auditórium del I.S.E.T..-

Que el referido Convenio M¿rco de Cooperación en su cláusula segunda
eskblece que el emprendimisnto de tratamiento de residuos sólidos urüanos se desarrollará dento en
un inmueble de propiedad de la Municipalidad de HuincaRenancó.-

Que a tal et'ecto la Municipalidad de Huinca Renancó debe poner a disposición de
la Comunidad Regional del Departamento General Roca, un inmueble con las características
necesarias para las obras de infraestructma que se necesitan para la instalación del emprendimiento
que llevará adela¡rte las tareas propias del trata¡niento de los Residuos Sólidos Urba¡ros de las
localidades que confonhan la ComunidadRegional, pa.ra lo cual el Municipio tiene en disponibilidad
urt inmueble, que hasta el momento se encuenkan afectrdo at deposito de residuos, al que se Ie puede
dar el destíno indicado, más precisamente parte de una fraceión de campo designada como LÓTE "
4", con una superficie general de I69 has. 4530 m2.- L¿ propiedad pertenece a Ia Municipalidad de
Huinca Renancó, por compra efectuada al Sr. Juan Carlos Caldo med.ianle Escritura N. 7i real.izad"a
en Escribanía Peretti con fecha 20 de Mayo de 1999 e inscripta en el Registro General de la Proüncia
de Córdoba bajo matricula 429165 .-

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberanl.e autorizar la disposición de
bienes privados del Municipio conforme lo estabtecido por e[ Art 30 de la Ley 8102.-
POR ELLO:-

EL HONORABLE CONSEIO DELIBERA}üTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTORÍZASE al D.E.M. a dar en COMODA,TO GRATUITO a la Cornunidad Regional del
Departamento G'al. Roca" tres (3) hectáreas que fonman parte de uÍl rrlayor superficie del siguiente
bien inmueble: "Una fraccíón de campo con lo clavado, plantado y adherido al suelo, ubicádo en
Pedanla Jagüeles, Departamento Crenlral Roca, Provrncia de C¿idoba" el que según plano del
Ingeniero Raul R. Nassivera, Expediente 32-A54A555 e inscripto en Protocolo Planillas al Número
87-260, se designa como Lote "A" y mide en su costado Norte, Iinea A-A 1,1292 mts- (mil doscientos
noventa y dos metros); en su costado Oeste, Iinea A-F, l-365,90 mts. (ruil trescientos sesenta y cinco
meúos noventa centímetros); su costado Sud, punto F-E I, 835,80 mts- (ochocientos treinta y cinco
metros ochenta centímetros; el costado Este esta formado por una línea qrx#rada que mide a partir del
pmto El, hacia el punto A-3, rumbo rorte, 2ffi mts. (iloscicrrtos mehos): des¡le el ptmto A-3 a A- 2,
rumbo este, 500 mts. (quinientos metros) y desde el punfo A 2, rumbo norte, hasta
cerrar Ia tigura punto AI, L 166,40 mts. (mil ciento sesenfa y seis metros cuarenta centímetros, Io que
hace una superticíe de 169 hct. 4500 mts2 (CIENTO SESENTA y NUEVE HECTÁREAS, CUATRO

QUINIENTOS TREINTA METROS CUADRANS), que lindan aI Norte con Ruta Provincial
44; al Sud con Pedro Perassi; aI Oeste con Tomiis Bioccq y at Este con e[ tote B del mismo plano.-
datos identificatorios y catastrales surgen de Ia Escritura No 72 de fecha 20 de Mayo de 1999
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copia certíticada se adjunta a la presente Ordenanza como parte & la misma, t'acultlándose al

a firmar el contrato correspondiente que garantice y resguarde los derechos det Municipio.-
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ArL2").- EI Contrato de Cornodato paulas estableciclas en el Art.l" y el Plano de
Localización correspondiente, forman parte integrante de [a presente Ordenanza como Anexo I y
Anexo lI respectivamente. -

Art3).- comuníquese, publíguese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberarnte de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha diecinueve de agosto de dos mil tliez.-

L'ng Agr. EUGENIO SUÁREZ
}TC.D Presídents

H. Cmcejo Delibera¡te
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roc¡ - pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tet. Fax 02116442410-494000

carnelh rco@huincacooo.com.ar
iset(0h u i ncacooo.com.a r

www.huinc¡rcnanco.ors.ar
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Carlos Jor§e Núñez

Secretario dd Gobierno
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCÓ, Cba., 24 deagosto de 2010.-

VISTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en Sesión

Ordinaria de fecha 19 de agosto de 2010, al Proyecto de Ordenanza que autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a dar en Comodato Gratuito a la Comunidad Regional del
Departamento General Roca un inmueble propiedad municipal para establecimiento del
emprendimiento de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanós, j en cumplimiento de la
Cláusula Segunda del Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la Secietaría de Medio
Ambiente del Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Comunidad Regional del
Departamento general Roca y la Comunidad Regional del Departamento Roque Sáénz peña y
Contrato de Locación de Obras suscripto entre ambas Comunidades y la firma Ferioli y Cia
S.R.L., - elevado por este Departamento Ejecutivo Municipal.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCÓ

DECRETA

ATt.l.).- PROMULGASE Ia ORDENANZA NO TITII2OIO AUToRIZACIÓN AL
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA DAR EN COMODATO GRATUITO
A LA COMUNIDAD REGIONAL DEL DEPARTAMENTO GENERAL ROCA TRES (3)
HECTÁREAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL CoRRESPoNDIENTES A INMUEBLE DE
MAYOR SUPERFICIE PARA SER DESTINADO A ACTIVIDADES DE PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS (DESIG. LOTE '(A"
S/ESCRITURA No 72 DEL 20-05-99) - sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
la Ciudad de Huinca Renancó en Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de ágosto de dos mil
diez.-

Af.2).- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N" 20612010.-

M. SALIBADR. OSC
ENTE MUNICIPAL

I
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Folio ZOO.- Pnrufn fESnn¡OnnO.-

2 U[E- En la ciudad de HuinceR€oancó' Pedanla Ro-

oq Provinoia dc Córdobq Reprülica Argpotina' ante nf' PERErn,

E¡cribrno Público Nrdonal, Titul¡r del'negistro núqero quinientm cuerente y

cinco, a veinÉ dfas dc }vfayo d€ mil novecie,lrtos noveÚa y nuever compa¡Eggll' por

rma parúc, el sdor Ju¡n Qarlo¡ §,ALIX). arggtinq moido el 08 de Enero de 1960,

D.N.L li¡" 13.590,669, casado 6 prims¡ls ¡r¡pcias cofi §r¡san¡ §ilvie ó Silvi¿ Susam

Balduui, domiciliado e,n calle Carlos Crardet,lU dc esta ciudad yporle otra parte, el
: -' """ 

"' 
t'.: ' 

"'':-::-'-:: -'::: '
sdorAtáo Eqrioue BAZ*R, argerntíno, nlayof¿eiaáa4i9{,,q?Í9, D.N.I;}f 6.657.638,

r, . ,,' .,1,,. "" ' i. ,:'i'r'.-. "'.i:i:

con domicilio real en &ulervard Doctor Olir¡em Nro. 35,de *ti cirdadi personas há-

4

5

ó

7

8

I

l0

l1 bileq para cste asto, de mi'conocimiento, do-y fe;
.!: :"' 

.

,_ t:.

comO ,qr¡s,rel s€ñor Jr¡an Carlos

CALDO coaourrre a es¡gr$ig¡miemo,pgrt,Oetugno ProPió¡¡.n9 asl el señor Aldo Enri-

que BAZAR qui€n b,úace en nombfe 1, representaciOn dc le IVi{JIIIICryIALII»-AD pE

12

l3

14

l5

ló

HIINCA RENAIYCQ. ensu cr¿cteíd€ trntendenb, todo segun coostaocias notariales

qu€ se relasiomráq¡l-:
.. i':..-. , ,,- , ,, ,] ',

DICE que

YE§il)E a la siguiente bie,n in:

al sr¡elo,**r$u*
't8

'19

20

21

22

23

24

25

....,.,t..1.,. .r.t.:,:..,::.:.ll'..,.:...,.. :,:.:,,,-.-..

en Pedmla Jagüeles, Depafmi ffiffi;. ircia de Cérdoba' el 4r
',"- ':': :': ''";

' ,j. r: ,1

plano det Ing@icro Rsúl RNassiver.a" E:$edielrte 3245'?0555 e irscri¡no en Proto-

colo Planillas at Nrime,ro 87.260, se desig¡n coBo I¿Üe "Alt y mide GNr su €o$do

mil dosgi€rfios nove,lrta y dos m€tros; €o t¡u costado Oeste, llnca A-Norte, llnea A-Al,

F, mil tresciqrtos sesenta y cinco mcfios noventa cedmstros; su co§tado srd, punÚo F-

El, oclrocientos t¡eint¿ y cinco met¡os ochenta cedm€tros; el coshdo Este está for-

mú por 1¡ra llnea qrrcbrada que mide a partir dÉl pr¡nto El, hacis el prmto A-3, rum'

bonorte, dosoie,ntos m€úros; desds et prmto A-3 a A-¿ rumbo este, qrrinicntos metros y

0v'rrrilffiü6? ü:51mu$ 10'f[

E.P RHE. LDAN
ü40l¡r R.8,TIIErctl brno'

CBA.NCOANR EUINCAH
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desdc este prmto A2, rtrmbo nort§, hsta cemar la fiSura punto A1, mil ciento sescffi y

seis m€ilros cru¡p,r¡b cedmeüos,.lo qr¡e bace una superfioie dB CIENTO §ESENTA Y

NuEvE IficTAREAs CUATRO I!q, aullrlm[rOs TREINTA ME1ROS CtrA'

DRADOS, q¡e lindm al NorE, con Rr¡h Provincial nf¡mqo M; al Su4 con P*o Pe.

rassi; al ffi con dc Tomas BioCcq, y al Este con el lde B, Oet m¡*"'o plano.lLE

coRnD§po¡fDE EN PROPIEDAD at r¡endedor lo que pof c§te acto eoajem4 por

compfiaquc sie,ndo de igual estado civil actr¡al¡ him alos se,üores lvf¡rtito Ialo Opizao,

' 'f

Alba Violeta Opi27§,R¡frel Cergio o Rafrcl Sergio Oprzzn y Enrigr¡c Carlos O¡izn,

mediame escritura número cinc*nU y Ees, de fech¡ sieüede junio de mil novryiatos

noventa y cinco, autoriuda por la Escribana S¡sa¡a,lvlarl¿'Ro&igrrez do ls Puffite,

tiüla¡d€l Rcgisto l4t con asiedo en estr ciudad; - ritro el Doninio en el Registro

Genemal dc ta hovinci¡,con rpt¡ción r lr M¡trleuh número surtrocfontoú veinti-

rygtr.e mtl dento rcrcnta,y:eincor del lrep¡rt¡mcrto Gencr¡t Roca.- A¡tecedenrcs

que.pa¡a,e36 aoto he tenido a la üsA, doy fe.- Con el Certift¡do Notrri¡l número

22.l¡6,,opedido por el Regisúro Gerrcrat de Propidades con fccha veintinr¡cve de

Abril &l.corrientp año,y que incorporo a la presente, se ac,lqdita quc practicadas las

averiguaciones correspondieües, sc informa $¡c en los datos personales indicados

apafcce inhibición- Ir descriÉo no'feconoce durafie el.término

prgsa la solicitud- El dominio &l inmrrble eonsta.- §egún el Certificado de la

ción Gencnal de Reotas, la propiedad se einpadrona bajo el nrfonero f$0t16989(tr¿3'

con Base Imponible Fiscal vigente de $ 84.320.- y Valuación Fiscal dc S 105.3W,?7.-

Nomencldr¡ra Catastral 491 3435.- BAJO TALES CONCEPTO§ se realiza esta

ve,nb por el procio toüal y rtoiico de PESOS CIENTO VEINTE MIL (S 12Gm0'00)

inporte Ere el velldedor maniñestat€,n€r recibido a¡úes de este ao'to, en dine'l'o efecti-

vo, de manos aet rcf1ent1n¡ do le comp,radora I §u ent€ra satisfaccióe por cuyo
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ACTUACION NOTARIAL
DECRETO N0 3516/69

4A

ñotivo, le otorgn pu 1r ¡resente, el mas cfrcrrz recibo ycn

consecuenci¿ el seüor Jr¡an cados CALDO, transfiere a de

propieda{ que spbre lo eoqicoado le qoüc§pondla; la confirm¡ en material

que dc lo mismo lc b0 dado por tadición verificada con antefiori@ a esE acto y sE

obliga a respondsr por saneamiento para el caso de €vio§ióg- POR SU PARTE' el

§eñor Aldo Enriqtre BAZA& IIANIFIE§TA: a] Qr¡e ACEPTA la presente veuta y

traosmisión de dminio efecü¡ada-¿ ñvor de su rcpg§cnfida la 'MIINICIPALIDAD

DE HI,JINCA RENA}.iICON,

material dc lo adquirido

b> q¡s h Prese,nte
t_a:.

'gOlS5il.OGAR - Para la cons-
CION PI.JBLICA ENOHSA }f

CIUDAD

pertincnte

del Pliego ds Bascs y condicimes & la mism¿ (Afü§ulo I1\¡o 40 INMLTEBLE CI'JEN-

CA DE DERRAME
en este

aú'to, h sgñore
tiP 16.656.330,

en prin€ras
qlrc su cónyt¡'

IvÍANIHE.STA qu€ Pre§ta el

Civil, con eI acto celcbrado

e interiorizadadel

qrr fressribe el Ardculo I.n7 delCódigo

por s¡cón¡rge, $§úfibiéndolo de corrfomidad.- IIIEIIE§,TO§: TerdÚorirlo$: S€gún

Infmms de la Dirección Ceocilsl dG R3fihs, Egi§tra dstda por lo crx't¿ 98120' la cr¡al

ñrc,abon¡da €ú Banco Proviocis de cérdoba sl¡curssl €ilr Gsb ciudad oon fecha 3 de

dÉ 1998, segfm comprobalre qrrc €o r4ocoeia ircoryo¡o.- Inpucrto ¡ l¡ Trrnl.

de bhner inrneble¡ de pe6oner ñcicts y ¡uoctioÚe¡'inüvir¡¡¡ Por estc

y de conformidad wn las disposicbffi de la Difeocióú G€0€r8l Impositiva,

r:1-'f IPH.ELDAN *5F.3.Tltülrr

l¿ misüra
,1

sGr€Nrcl¡€ffi8 oh Posesión

13



se rctiene la sr¡ma do S 1.800,@, equfiralentes al 1,5 o/a del precio de venta, por mani-

festar el vendedor, bajo fe de jr¡ramento, que el innrueble gue enajena no a sido explo-

tado dr¡rante los últimos años por efi@ntrafse arrendado.- CERTIFICAI)O DE

I§ES REGI§TRABLES: No resulta Procedent€ la presentación del F. 3El, ni

381 (Nue\¡o Modelo), por parrc dcl vendedor, en virhd de qr¡e la Base

srryera et importe de $ 160.000.- fijado a e$e efecto por laResoluoión Gelr€ral2.

n¡s modiñcaciones, s%f¡tr se dcmuestr¿ con el Certiñcado de Rentas, que se odiunta-

CON§TANCIA§ NOTARIAL;E§: A) Auto Interlocutorio ñlmero dieciséid, & fecha

9 de junio de 1995, de Proctam¡ción de Inen&nte; dictado por Ia Jtúa Elestoml Mu-

nicipat dc Huinca Renaaró, protocolo de resoluciones, firmsdo por su Presidente Dr.

Jr¡an Ca¡Ios SOL\IEIRA y vocal Dr. Jr¡an M ROCCO COl ZOteI cual core agrega-

do a la esc¡itura nrlmero cincr¡enta y seis, de fecha onoe de jr¡uio del año 1996, del

prrotocolo dÉ €ste rcgistro a mi cargo, en fobcopia debidamente ccrtificada por el tri-

buoal.- B) Decreto Nrlmero cieffo cinsu€,!Ía y nueve de fecha 9 de juio de 199t, dic-

tado por el Departameúo Ejecrrivo de la Municipatidad de Huinca Rs,nancó.- C) Or-

denanza Nro. 74011998, por la cual se aprueba la realizació,n de la obra antes v'

sc aditrdica la constn¡cción de h misma, a la cmpesa Saasdorq la doctmemción ci-

tada en los punto B y C,.en fotocopie certificada se inoorpora a la,ípmesenfe.- de

C.U.I.T.: Jr¡an Carlos CALDO: 20-13590669-8.':@ DE

RENAI.ICO: 30-99910149-2.-LEIIIA que les fu€.s los,comporeciedes, ratiñcaron su

conte4ído y la firman por ante mi, doy fe.- Ju¡n G¡rdo¡.,G1\I¡DO,- Su¡ane §ilvi¡ ó

§i}yl¡ §u¡¡n¡ BALDUZZL- @'Aütp'd:; !'@jg!.v&.E&

BE|III 
".

ro y Folio

oó, elryi&
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HUINCA RENANCÓ, Cba., 03 de agosto de 2010.-

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Ing.Ag. Marcos Eugenio Suarez
s/D -

RF.F ' Residuos Sólidos Urbanos.-

De mi mayor consideración:
Nos dirigimos a Ud. en respuesta a nota fechada el 30 de julio de

2010 la cual tiene por referencia solicitar a la Comunidad Regional del Departamento General
Roca una serie de datos informativos que permitan arribar con mayor claridad la decisión de
autorizar la disposición de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en el predio
designado dentro de la fracción de campo que este Municipio posee al Este de la Ciudad. Este
Departamento Ejecutivo se ha comunicado con la Administradora de la Comunidad Regional a
fines de solicitarle la documentación requerida la que forma parte integrante del presente
informe.-

Hacemos llegar a Ud. la información enviada por la Comunidad
Regional a través de nota fechada el 03 de agosto del corriente por la Administradora de la
misma, Cdra. Silvina Ravotti quien acerca la siguiente información a saber:

o

o

Convenio Ma¡co entre la Secretaría de Medio de Ambiente de la Provincia con la
Comunidad Regional Roque Sáenz Peña y la Comunidad Regional General Roca.-
Contrato de Locación de Obra con la firma Ferioli S.R.L. donde constan las diferentes
etapas en que se realizaría el proyecto como así también se especifican los lugares
altemativos de emplazamiento, diseño de la Planta de Clasificación de Residuos y
especificaciones técnicas varias que ayudarían a comprender el desenvolvimiento del
proyecto.-
Nota recibida de la Comunidad Regional donde se muestra la manera en que se
distribuye el gasto mensual que origina el Juzgado Regional de Faltas, siendo ésta la
única actividad que se desarrolla para el conjunto de los Municipios y Comunas que
forman pafe de la Comunidad. Aprovechamos la oportunidad para hacerle conocer al
Honorable Concejo la manera que opera esta Comunidad respecto de sus ingresos y
gastos: en la actualidad los fondos que sustentan las actividades que se desarrollan se
dan a partir de tres fuentes puntuales. La primera corresponde al aporte que realiza la
Provincia la cual se utiliza para el pago de honorarios a quien es la Administradora del
mismo; la segunda proviene de diversas autorizaciones que esta Comunidad otorga
pila operrlr dentro de su jurisdicción a empresas que lo solicitan ejemplo de esto son
los feet lot, acopiadores de granos o todo aquel que estando radicado fuera de los ejidos
municipales se encuentra dentro del territorio del Departamento General Roca. El
tercer item de recaudación proviene de los fondos aportados por los Municipios en
proporción a la cantidad de habitantes que posee cada localidad. Queremos hacer saber
además que de este prorrateo surge que el 28% de los aportes los realiza la
Municipalidad de Huinca Renancó. Entre los interrogantes planteados por ese H.C.D.
en cuanto a los costos de gruas, retroexcavadoras y otro tipo de maquinarias necesarios
para el funcionamiento del proyecto de Residuos Sólidos Urbanos queremos hacerles
saber que de acuerdo a los planteos de trabajo que surjan durante el primer tiempo de
funcionamiento de dicha planta a cargo de la empresa Ferioli S.R.L. va a permitir
anibar con mayor claridad a la determinación de tales costos. Asimismo ponemos en
Vtro. conocimiento que la intención de los integrantes de la Comunidad Regional que
pala asegurar la sustentabilidad del proyecto en el tiempo es que se prevé un descuento
de las Coparticipaciones que cada Comuna o Municipio percibe, en beneficio de la
Comunidad Regional, que resulta la administradora de esta planta, en las proporciones
que surgirtín a partir de las toneladas de basura que se vayan generando.-
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Acta No 36 la cual forma parte de este informe, donde en un apartado se deja
constancia que el Sr. Intendente Municipal de Huinca Renancó Dr. Oscar Elías M.
Saliba va a someter a decisión del Honorable Concejo Deliberante la instalación de la
Planta de Residuos Sólidos Urbanos en esta localidad. En el caso de que fuera la
decisión de ese H.C.D. no autorizar la instalación de la Planta de Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos en el predio propuesto, este D.E.M. lo tendrá que poner en
conocimiento a la Comunidad Regional para buscar un nuevo territorio donde operar.-
Acta No 37 que también forma parte del presente, en uno de sus apartados se analiza
los temas referentes a separación y clasificación de residuos, personal interviniente en
la operatividad de la Planta, mantenimiento del camino que conduce al probable sitio
de instalación del emprendimiento, sito en la fracción de campo que el Municipio
cuenta para la explotación del Servicio de Cloacas como así también la disposición de
la basura domiciliaria y la basura en general de la localidad. Apartado donde se

conviene un descuento de [a Coparticipación de un valor a estima¡ que haga sustentable
este emprendimiento en el tiempo. También en este Acta se considera la manera en que
van a ser trasladados los residuos de cada localidad hacia la Planta Central de
tratamiento.-
Nota fechada el 12 de julio de 2010 a la Dirección de Vialidad Provincial dirigida al
Ing. Elorza, responsable de este iárea, poniéndolo en conocimiento de la posibilidad de
contar con el mantenimiento del camino que permite el acceso al predio donde se

realizarian las actividades de disposición final de la basura. En el Acta No 37 también
se menciona que se realizarán planteamientos al Gobierno de la Provincia prira que
contemple no sólo el mantenimiento de esta arteria sino también la posibilidad de
contar con el asfaltado de la misma en virtud de que se encuentra dentro de la
jurisdicción de Huinca Renancó la planta de pavimento que en la actualidad est¿i

encargada del mantenimiento de la Ruta Provincial N'26 en el tramo Huinca Renancó-
Villa Huidobro y la pavimentación del tramo Pincén-Italó. Por último, informamos
respecto al mantenimiento del camino, que las personas afectadas por Vialidad
Provincial para tal tarea, ya han visitado el terreno del cual tomaron debida nota al
respecto sobre las tareas que se deberán realizar.-

Esperando que los elementos enviados aporten la
mayor claridad posible al análisis en cuestión a la espera de poder brindar más información de
ser necesario, saludo al Sr. Presidente con atenta consideración.-

DR. ELÍAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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CONTRATO DE COMODATO.-

Enhe la MIINICIPALIDAD DE HIIINCA RENA¡ICÓ por una parte, representada

en este acto por el señor Intendente Dr. Oscar E. Saliba D.N.I.: 12.962.369,
constiflryendo domicilio en calle Suipacha y Laprida de la localidad de Huinca
Renancó, en lo sucesivo denominada "@nn, y por la otra parte La
Comunidad Regional del Dpto. Gral. Roca, representada por su Presidente, Sr. Iriart
Jorge, DNI: 10.842.442, con domicilio en Tucumán 216, de la localidad de Mataldi, en

adelante "LA COMODOTARIA" celebran el presente contato de comodato de

conformidad a [o preceptuado en el Art.2.255 y concordantes del Código Civil y a las

cláusulas que a continuación se esüpulan:

PRIMERO: La comodante cede en préstamo gratuito a [a comodataria" en las

condiciones de conservación y uso en que se encuentra y ésta acepta, r¡na fracción de
tes (3) hectáreas de campo de su propiedad, corespondientes a inmueble de mayor
superficie que se designa como lote A y cuyas¡ demás datos identificatorios y catastales
stngen de la Escritura No 72 de fecha 20-05-99, cuya copia certificada se adjunta
formando parte del presente contato, al iguat que el croquis ilustativo que se acompar'la
dando cuenta de la referida fracción de terreno y su inscripción en la matrlcula Nro.
429165 Registo General de la Provincia.-

SEGIII\DO: La comodataia destinará el inmueble cedido, exclusivamente para las
actividades relacionadas al funcionamiento de la planta de tratamiento de residuos
sólidos urbanos con sistema de compactación y encapsulado, autorizándosela a
administrar el mismo a tal fin, no pudiendo darle oto uso sin previa autorización por
escrito del comodante, siendo causal expresa de rescisión del presente contato la
violación a la presente nonna.-

TERCERO: El término del presente contato de comodato es de diez (10) años,
contados a partir de la firma del presente convenio, con posibilidad de renovación por el
término que dure el proyecto. Al vencimiento, los comodata¡ios deberán restituir el
inmueble cedido, al comodante, sin necesidad de notificación previa y libre de todo
ocupante y/ o cosas que de la comodataria dependan.

C,UARTO: Conforme lo acordado por los miembros de la Comunidad Regional
plasmado en el Acta Nro. 37 de fecha 14 de julio de 2.010, y a los fines de otorgar
mayor seguridad a la población del Departamento General Roca, y de Huinca Renancó
en particular, por ser sede de radicación de la planta de tatamiento de residuos sólidos,
habiendo surgido especial recomendación de la Asamblea Pública llevada a cabo el día
5 de Julio de 2.010 en la Ciudad de Huinca Renancó, la comodataria se compromete a
tealiza¡ regularmente y durante el tiempo que se encuentre vigente el comodato, a tavés
de la Universidad Nacional de Río Cuarto y la Secretaría de Medio Ambiente del
Gobierno de la Proüncia de Córdoba ylo cualquier ofra institución que considere
pertinente, estudios de impacto ambiental, control de calidad y monitoreo de las ta¡eas
que se desa¡rollen en el tatamiento de los residuos sólidos urbanos.-

OUINTO: Las partes acuerdan que la comodante Municipatidad de Huinca Renancó no
será responsable de los daños ocasionados por criso fortuito o fuerza mayor, siempre
que no haya sido precedido por su ctilpq sin la cual el darlo en la cosá no hubiése



tenido lugar, tampoco lo será por los darlos que evenfualmente puedan ocasionarse

relacionados con el medio ambiente al que la Comodataria deberá procurar proteger por

todos los medios a su alcance.-

WIIQ: A los fines de la preservación de la calidad de vida de los habitantes del

Depto.General Roca y de la Ciudad de Huinca Renancó en particular, siguiendo las

recomendaciones anteriormente relacionadas y que fueran relevantes para la comunidad

local, la Comodante rcaliz,arácontoles periódicos en la planta, con personal del rá¡ea de

Medio Ambiente y producirá informes si le fueren requeridos por las instituciones de la
Ciudad.-

SEPTIMO: Por haber sido acordado por la Comunidad Regional del Depto.General

Roc4 los gastos que demande el taslado y seguridad de la basura hasta la planta de

tratamiento serán soportados en la forma prevista en las nonnas de distibución de la

coparticipación.-

OCTAVO: Para todos los efectos judiciales o extajudiciales del presente contrato

ambas partes se someten expres¿rmente a los Tribunales ordinarios de la Ciudad de

Huinca Renancó, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera coresponderles.-

De conformidad, las partes previa lectura y ratificación, firman dos ejémplares de un
mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Huinca Renancó, a los dlas del
mes de....... del año Dos Mil Diez.-
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Oo.NJ/EMO MARCO pE COOPERAQTO!!

En ta ciudad de córdoba, Depaftamento capitar, provincia de

córdoba, a los I días del mes de junio de dos mil DIEZ, entre la
Secretaria de nmbiente de la Provincia de Córdoba con domicitio reat

y legal en alle'Av. Richietri No 2187, Bo Rogelio Ma¡tínez de esta

ciudad, representada por el Dr. Raút costa, D.N.I. No 14.217.774, en
su carácter de SECRETARTO de dicha 'repartición, en adelante LA
íEORETARiA, y por la otra ta corylttUrDAD REilTflNAL DE RoeuE
sAENz PEñA, representatda por su ptresidenta cn. Aticia Mónia
Pregno, D.N,I. No l3.4zo.oss, con domicitio en Av. Independencia
258 de la ciudad de l-abotulaye y lat coilatVrDAD REGTONAL DE
GENERAL RCrcA, rcpresentada por su presidente cr. Jorge Raúl

Iriart, D.N.L No 10,842,u2, con domicirio en alle Tucumán No 216
de la loalidad de Mattatdi, en aderante Lás colluNrDADEs,
acuerdan celebrar el presente convenio:

PRTMERA:

El presente @nvenio tiene por objeto la construcción y
financiamiento de És Plantas de Tratamiento de los Residuos Sólidos
urbanos generados en las jurisdicciones de LAs coMttNrDADEs,
que se imptementará con los fondo.s de Ges tión de Residuos Sótidos
lJrbanos creado por la Ley provinciat No gS7S.

SEGÜNDA:

ap
¿-

Cra. Alicia Mónica Pregno
PñEIAI¡,INTE

Comunictact Fegional
OPto Pte Fl Sá6nz Peña
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I-AS CO¡tiUNIDAi,DES se compro¡meten a aportar los .inmuebles

donde se definollarán los emprendimientos (Comunidad Regional de

Roque Sáenz Peña,,inmueble perteneciente a la Municipatidad de

Laboutaye) y ta Comynidad Regioinat de General Roa, inmueble
propiedad de t9 Municipalidad de Huinca Renancó), Las instalaciones

montadas ep dichos predios serán utilizadas por la totatidad de tos

Municipios y comunas que conforman las comunidades Regionales,

ya que ellas serán las propietarias de las Plantas de Tratamiento de

Residuos Sólidos.

TERCERA:

lrA SEGRETARTA se compromete a frnanciar ta propuesta que

comprende la construcción de plantas de compactación y
Encapsulado de Residuos sóridos Llrbanos y Estaciones de

Transferencia, de acuerdo a las Especifiaciones Técnicas det proyedo
propuesto por la firma FERIoU y cIA. s.R.L., que se agrega como
anexo y que forma parte integrante al presente convenio.

CUARTA:

Los fondos con los que se realizarán las obras mencionadas en la
cláusula anterior, serán administrados por el cr. Jorge Raúl lriart
(Intendente I'ltunicipat de ta toál¡daa de vitta Huidobro), €D

representación de la comutniidad Regtonat de General Roca y por la
cra. Aticia Mónica'Pregno (Inteindente Municipat de ta ciudad de
Laboulaye), en nepresentación de la Comunidad Regional de Roque

---','.'j'_ c. ln : - .
AFIO DF: Ai :ll, ., 
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sáenz Peña, quienes serán responsables de rendir cuentas ante LA

SECRETARIA.

QUINTA:

LA S-EC,RETARTA aportatrá ra suma totat de pesos cinco millones
novecientos ,sesenta y siete mil (gs.967.ooo,oo) los gue serán
entregados en tres etapas:

' b Prlmera qlue oompnende un go¡rb del total, una vez gue
¡se haya obtenido la aprobación del estudio de impacto

ambiental de,ambas ptrantas p,or pafte de la secretaria de
I

Ambiente

- b *gunda q,re'r,ompnande un aq6 del total, luego de la
certificación de obra'que comprendetla fabr¡ación de ambas
compiadadoras y encapsuladoras y sistemas de clasificación.

' la Tert",ra que compnende el 3096 tÉstante, tuego de la'i..
certifiación final de los lugares de disposición. Debiendo
aplicarse'el dinte¡ot entregado, en esta etapa, para ta ¡ealización
de las Estaciones de Transferencia y puesta en marcha de los
Prcyectos. ."

SEXTA:

En prueba de conformidad se firmán tres ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efedo, sometiéndose las partes a ta jurisdicción
de ta justicia ordinaria de ta ciudad de córdoba, renunciando
expresamente a cualquier otro que le pudiera corresponder.

Cra. Pregno JORGE
PRESIDENTE

Comunidad Fegional
1-...ñ^a- lañrn*fd

TAF|O Dr_ ¡1; I '
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EntTe Ia COMUNIDAD REGIoNAL DE RoQUE sAENz PEÑA,
representada por su presidenta cra. Alicia Mónica pregno, D.N.I. No
L3.420.055 , con domicilio en Avda independencia 258 de la ciudad de
Laboulaye Y Ia COMUNIDAD REGIONAL DE GENERAL RocA,
representada por su presidente cr. Jorge Raúl Iriart, D.N.I. No
1o.842.442 con domicilio en Tucumán 2LG de la comunidad de Mataldi,
en adelante designadas como Los LocADoRES por una parte y la
firma FERIOLI Y cIA s.R.L., representada por el socio gerente sr.
Angel Delmo Ferioli, D.N.I. L2.79s.674, cuIT 30-61652666-s, con
domicilio la en call.e Intendente Zanotti No g45, de la cuidad de
Leones, Depto. Marcos Juarez, provincia de córdoba, en adelante
designado como EL LocATARro, se conviene en celebrar el presente
contrato, en el marco de ro dispuesto por el convenio de cooperación
firmado entre la secretaria de Ambiente de la provincia de córdoba y
las comunidades mencionadas ut-supra, con fecha 0g de Junio del
2010, manifestando expresamente el representante de FERIoLI y cIA
s.R.L., c.u.I.T. 30-61652666-5, que declara conocer antes de la firma
del presente, y que conforme a ello las partes sujetan el presente a las
siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El presente contrato se celebra en el marco de las acciones
previstas en el Convenio de Cooperación firmado entre la Secretaria de
Ambiente de la Provincia de córdoba y Las comunidades con fecha B
de junio del corriente año, er cual forma parte integrante del presente
como Anexo I del mísmo, por el cual se dispone: la construcción de
dos plantas de tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos con sistema
de cclmpactación y encapsulado para la separación de residuos con
valor económico a ser instaladas dentro de los Departamentos de
Roque sáenz peña y Generar Roca ; y once estaciones de
transferencia. Las mismas serán emplazadas donde los LocADoRES y
el estudio de impacto ambiental lo indiquen dentro para las
jurisdicciones de LOS LOCADORES

SE

llados
: EL LocATARro se compromete a ejecutar los trabajos
en la cláusula anterior con provisión de materiales y mano

obra para la ejecución total de la obra y el cumplimiento de las
ftAt¡u emás exigencias que establecen las siguientes cláusulas, y

sdÉ§Fec'f caciones Técnicas adjuntas, las cuales se incorporan al
presente como Anexo II.--------
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cláusulas anter¡ores es de pesos c¡nco millones'novec¡entos sesenta y
siete mil ($ 5.967.000,00) IVA incluido ( base de cálculos 10,5olo), los
que serán desembolsados de la siguiente forma i

10 etapa del 30 o/o equivalente a la suma de pesos un millón
setecientos noventa mil cien ($1.790.100) en concepto de
anticipo con la aprobación del estudio de impacto ambiental.
Monto que será rendido con la factura de las dos plantas
compactadoras encapsuladoras y cinta de reciclado de acuerdo a
especificaciones técnicas adjuntas. ------:-.-:-

20 etapa del 4}o/o 'equivalente a la suma de'pesos dos millones
trescientos ochenta. y seis mil ochocientos, ($,2.386.800) eñ,

concepto de anticipo de 20 etapa,. los que serán rendidos con la
finalización de la construcción de las riaves de separáción de:
residuos sólidos y la instalación de las compactadoras
encapsuladoras y puestas en marcho.-:------- -------:

30 etapa del 30o/o equivatente a la suma de pesos un"millén
setecientos noventa mil cien ($1.790.100) en concepto de
anticipo de 30 etapa, la que será rendida con la entrega de las

estaciones de transferencias y puesta en funcionamiento de
acuerdo a las especificaciones técnicas adjuntas y el proyecto.--

A tos fines de las rendiciones de los anticipos se contratará una
certificadora de nivel internacional ej controt unión o similar que
certificará !a existencia y la calidad de los bienes a ser
entregados por los LOCATARIOS. Las mismas se réalizarán en

los siguientes lugares: a- Etapa.fo bOMPACTADOBA
ENCAPSUI-ADoRA Y CINTA DE REctcLr,ADO, en fábrica. b-
Etapa 20 NAVES DE SEPARACION DE RSU E INSTALACIóN
DE COMPACTADORAS Y PUESTA EN MARCHA, en tocalidades
correspondientes. c- Etapa 30 INSTALACIóI - -DE
ESTACIONES D"E 'TRANSFERENCIA, en cada una de las

localidades que correspondan estaciones de transferencia de
acuerdo anexo.---

Los gastos que estai actividades demanden estarán a carEo .de'

a

a

a

o

a Las nes de referencias serán realizádas por una

ra de nivel internacional Ej. Control Unión o similar

R?r'

con costos a cargo de la contratista.--------- ----------

tos-pagos precedentemente establecidos serán realizados por
LOS LOCADORES dentro de las 48 horas de recibidos los

fondos'respectivos de la Secretaría de Ambiente de la Provincia.
pagos se harán en etapa, previa certificación de obra. En

-M"
de no contar con la transferencia de sumas
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cornprometidas por dicha secretaría, EL LocATARro no podrá
intimar ni accionar por farta de pago a Los LocADoRES; En
virtud de que las misma dectara conocer tas condiciones

. estipuladas en el acuerdo firmádo entre la provincia y la,Comunidadenfecha8deJuniodeldostrr¡ld¡ez...

CUARTA: EL LocATARIo se obliga a dar inicio a ta ejecución de los
trabajos dentro de los veinte (20) días corridos a partir de la fecha en
que Los LocADoRES hagan efectivo la primera entrega-det-3o yo
establecido en la cláusula anterior, término en el cual se comprometen
las partes'a firmar la correspondiente acta de inicio de los trabajos.:---

QUTNTA: EL LocATARIo se obriga a entregar los trabajos descriptos
en la cláusula tercera en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a
contar desdg el día inmediato posterior al de ta fecha del último pago

sEXTA: A los flnes de ta ejecución del presente contrato, el EL
LocATARIo designa como su REpRESENTANTE TEcNIco al sr. Anget

-Delmo Ferioli, D.N.I. No L2.7gs.674, quien tendrá a su cargo ta
responsabilidad técnica de tos trabajos' y representará a- EL
LocATARro hasta la finalización de la obra, ante Los LocADoREs.
La actuación del REPRESENTANTE TEcNIco obligará a EL LocATARro
en las cbnsecuencias econórnicas y contractuales derivádá§- de su
vincu|aciónjurídicaanteLoSLocADoREs...-.-.-...-.-.:-

Los LocADoREs, a través . de ros representantes de Las.
comunidades, Alicia Mónica pregno (Intendente de la Localidad de
Laboulaye) y Jorge Raúl Iriat (intendente de v¡lla nü¡¿obro), actuando
en nombre y representación de estas, serán los administradores de los
fondos y responsables de rendir debida cuenta ante la Secretarla de
Ambiente de la provincia de Córdoba.-----------;--------

.SÉPTIMA: 
En eI .u,o+q,. EL LOCATARIó Y Los LocADoREs

decidan reemplazar a sus REPRESENTANTES, deberán notificarlo en
forma fehaciente una a la otra y a la secretaria de Ambiente, dentro
de los CINCO (5) días corridos posteriores a producir-se--tal

En tal caso, deberá consignar los datos personates e
de su nuevo Representante.----- -------i-------

IRlffil¡yo: EL LoCATARIo responderá por la correcta realización de la
y p-drvicios y/o deficiencias que pudieran observarse durante la
cton

Eid¡ll

o

l' :ro'

pafte de
y conservac!ón de la misma hasta ]a'Recepción definitiva por
LÓS LOCADORES. Con posterioridad a la Recepción

definitiva, EL LocATARro responderá por aquellos vicios ocultos gue

4

pudieran aparecer o no pudieran ser adve.rtidos al tiempo de la
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Recepción Definitiva. A los fines indicados se deberá formalizar como
valor en caución, un pagaré equivatente al 5olo del valor estipulado
como monto a efectivizar en la tercera etapa, a partir de la Recepción
Definitiva y por el término de un año, a partir del cual deberá ser
restituido por Los LocADoREs, no habiendo surgido vicios y/o
deficiencias, y habiéndose cumplido y suplido todos los aspectos
técnicosprevistosenlosanexoSrespectivos..--..----...---...--

NOVENA: EL LOCATARIO será el único respohsable det cumptirniento
de las leyes laborales y previsionales vigentes, teyes oe Rcl¡dentes de
Trabajo y seguridad e Fligiene, su reglamentación y todas aquellas
disposiciones que sobre el particular se dicten durante la vig_e-nqia {el
presqnte contrato, con reración al personal que empleá- ñáñ l.
ejecución de los trabajos, liberando a Los LocADoREs de toda

DECTMA: Los LocADoREs ylo sus Representantes serán la
responsable de verificar la existencia de la inspección técnica,
ceftificación, verificación del cumplimiento, previo al 'pago de los
re.querimientos, recepción provisional y definitiva de los trabajos
,descriptos en la c,láüsula SEGUNDA. Los trabajos deberán ejgcutarse
en un todo de acuerdo a las reglas del arte y de Especificaciones
Técnicas adjuntas. -----i-----------:-----

DECIMOPRTMERA: El contrato será rescindido por pleno derecho por
ambas partes cuando una de ellas obrare con dolo o culpa grave o
reiterada en el cumplimiento de sus obligaciones contractuates:--------

DECTMOSEGUI*DA: La certificación y pago de los tiabajos rnotivo del
presente Contrato se realizará de acuerdo a lo establecido en la
cláusula tercera del presente. De ns efectivizarse los pagos dentro de
los treinta (30) d de efectuadas las respectivas especificaciones, los

ntos esta (os para cada etapa respectiva, se ajustarán a la
precios'que experimenten la chapa laminadA en caliente y

mento-portland que determine la Cámara de la Construcción de la
ública Argentina, tomando como base el mes anterior,al de la firrna
presente con relación al del mes anterior del de efectivo.pago" con

erüilgo por parte de la Secretaría de Ambiente de ta provincia de
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DECIMOTTnCERA: tas partes, Los LocADox,ES y EL LOCATARIO,
asumen sus obligaciones y serán pasibles'' de las responsabitidades
derivadas de tas demoras injustificadas en ta entrega de los trabajos
acordados, de la certificación de las etapas de obras y del pago.de lo
devengado en cada etapa de obra; pudiendo exigir el resa'rciñIiEñfo-dé
los daños y perjuicios emergentes'del incumplimiento, todo conforme a

lo normado por el art. L2O4 ccdtes. Y ssgtes. del Código Civil:--:-------

DECIMOCUARTA: EL LOCATARIO presentará en el momento que se
efectivicen los anticipos correspondientes a cada etapa, una póliza de
seguro de caución por el monto correspondiente a Ia misma, a

efectos. de garantizar su cumptimiento, las cuates serán reintegradas a

LOS LOCATARIOS üna vez que la etapa fue certificada.---------:--------

DECIMOQUINTA: A todos los efectos del presente contrato, las
partes constituyen domicilios especiales en los arriba referenciados,
donde serán válidas todas las notificaciones judiciátés --.y76

extrajudiciales que, recíprocamente, se cursen con motivo de éste
Icontrato. - ---- -- - -- ---:---

Ambas partes se someten a ta jurisdicción de Ios Tribunales Ordinarios
de la Ciudad de Córdoba (Primera Circunscripción Judicial) y renuncian,
en forma expresa e irrevocabte, a todo otro fuero y/ó jurisdicción que
corresponda ó, eventualmente, pudiera corresponderles. -------;--------
En la ciudad de Huinca Renancó, provincia dte Córdoba, a los 08 días
del mes de julio de 2010, se firman tres (3) ej
,tenor y a un solo éfecto.:-------- ----¿L

Cra. Alicia Mónica Pregno
PBESIDENTE

Comunidad Flegional
Dpto Pte R Sáenz P6ña

Pregno

Angel Delmo Ferioli
FERIOLI Y CIA S.R.L.

de u.n mismo

Cr, Raúl Iriart
JORGE IRIART

PNESIEÍIE
Oiltu'tHBdorCelil. Fmt
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Cra. Ali
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